
MÁSTER EN   PLASMA, LÁSER Y  

                        TECNOLOGÍAS DE SUPERFICIE 

Acceso:   

Estar en posesión de un 
título universitario oficial 
que faculte en el país 
emisor para el acceso a 
enseñanzas de postgrado. 

Criterios de Admisión:  

Expediente académico: 40%. 

Beca/contrato investigador:10% 

Experiencia profesional: 40% 

Otros criterios: 10% 
 
 

Estructura: 

Se deben cursar 60 ECTS. 

- Principios (13 ECTS) 
  3 materias obligatorias  

- Tecnologías (16 ECTS)  
  4 materias obligatorias  

- Aplicaciones (16 ECTS) 
  4 materias optativas 

-Metodologías (16 ECTS) 
  4 materias optativas 

- TFM (15 ECTS) 

Salidas: 

- Permite acceder a 
estudios de doctorado. 

- Amplia oferta de 
departamentos de I+D+i 
de empresas públicas o 
privadas y en sectores 
tecnológicos de un 
fuerte desarrollo. 
 


